
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, 11 de noviembre de 2022. 

 
 

Auto de sustanciación 

Radicado No. 05001 31 10 010 2019 00769 00 

 

En el estado en que se encuentran las diligencias, y de conformidad con el resultado que 

arrojó la citación para notificación personal de que trata la constancia de envío que milita 

en el archivo Nro. 29 del expediente digital, se autoriza la notificación de la demanda al 

demandado, señor JAIRO ALBERTO LOPERA PEÑA por AVISO, actuación la cual se 

deberá surtir con estricto arreglo en lo dispuesto por el artículo 292 del Código General del 

Proceso, en la Calle 25 Nro. 48 – 47, barrio Buenos Aires (Miraflores) de la ciudad de 

Medellín. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

                
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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